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Introducción 

En respuesta al requerimiento emitido por la Junta de Andalucía en el marco del 
procedimiento de Autorización Ambiental Integrada (AAI), presentamos la siguiente 
documentación con el objetivo de dar cumplimiento a las observaciones y requisitos 
indicados. Nuestro compromiso con la normativa ambiental vigente nos impulsa a 
garantizar que todas las actividades e instalaciones cumplan con los estándares de 
sostenibilidad, seguridad y protección del medio ambiente. 

A través de este documento, proporcionamos la información solicitada, detallando los 
aspectos técnicos, operativos y ambientales necesarios para la evaluación del 
proyecto. Asimismo, reafirmamos nuestra disposición para colaborar con la 
Administración en el proceso de revisión y resolución del expediente. 
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1 Requerimientos 

A continuación, se presentan las respuestas a cada uno de los puntos del 
requerimiento de subsanación de documentación, con el objetivo de avanzar en la 
resolución del expediente AAI/SE/313/2024/N, emitido por la Consejería de 
Sostenibilidad y Medio Ambiente, a través de su Delegación Territorial en Sevilla de la 
Junta de Andalucía. 

 En virtud al artículo 14 del Decreto 5/2012, de 17 de enero, que regula la 
autorización ambiental integrada y el artículo 12.1 del R.D.L. 1/2016, de 16 de 
diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención 
y control integrados de la contaminación (IPPC): 

- Informe de situación del suelo, según lo recogido en el artículo 91.3 de la 
Ley 7/2007, de 9 de julio. 

Consultado el Inventario Andaluz de Suelos Contaminados y Recuperaciones 
Voluntarias (REDIAM), no hay suelos contaminados en el término municipal de Écija.  

 Inscripción registral de producción de residuos, de acuerdo con el Anexo I 
del Decreto 73/2012, de 20 de marzo, que aprueba el Reglamento de 
Residuos de Andalucía. 

Según lo establecido en el proyecto básico, el residuo generado por el proceso de 
biometanización es el digestato o digerido, el cual puede presentarse en forma líquida 
o sólida y posee códigos LER específicos (19 06 05 para el sólido y 19 06 06 para el 
líquido). Nuestro proceso tiene la particularidad de registrar este digestato como un 
fertilizante, conforme al Real Decreto 506/2013. Sin embargo, para lograr esto, es 
imprescindible llevar a cabo pruebas (siendo necesario su producción) y completar la 
documentación necesaria que demuestre su idoneidad, y posteriormente solicitar la 
condición de fin de residuo a las autoridades competentes. Inicialmente el digestato 
será procesado por un gestor autorizado para la producción de biofertilizante hasta 
que podamos llevar a cabo este proceso internamente. 

Adicionalmente de acuerdo con el Decreto 73/2012, de 22 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento de Residuos de Andalucía, en su capítulo II residuos no 
municipales no peligrosos Articulo 17. Comunicación y registro: 

“1. Serán objeto de comunicación previa al inicio de la actividad y de inscripción en el 
registro: 

Las actividades en las que se produzcan residuos no municipales no peligrosos en 
cantidades que superen las 1.000 toneladas anuales, …”. 

Por lo que consideramos innecesaria la inscripción durante la solicitud de la AAI. 
Creemos que el momento de la solicitud debería ser tras la concesión de la AAI, pero 
antes del inicio de actividad. 
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 Documentación acreditativa del cumplimiento de requisitos establecidos en 
la legislación referida a fianzas o seguros obligatorios que sean exigibles, 
entre otras, por la Ley 26/2007, de 23 de octubre (artículo 12.1.e) del Real 
Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre). 

Ley 26/2007, de 23 de octubre 

“Artículo 28. Exenciones de constitución de garantía financiera obligatoria. 

Quedan exentos de constituir garantía financiera obligatoria: 

a) Los operadores de aquellas actividades susceptibles de ocasionar daños cuya 
reparación se evalúe por una cantidad inferior a 300.000 euros. 

b) Los operadores de actividades susceptibles de ocasionar daños cuya reparación 
se evalúe por una cantidad comprendida entre 300.000 y 2.000.000 de euros que 
acrediten mediante la presentación de certificados expedidos por organismos 
independientes, que están adheridos con carácter permanente y continuado, bien 
al sistema comunitario de gestión y auditoría medioambientales (EMAS), bien al 
sistema de gestión medioambiental UNE-EN ISO 14001 vigente. 

c) La utilización de los productos fitosanitarios y biocidas a los que se refiere el 
apartado 8.c) y d) del anexo III, con fines agropecuarios y forestales, quedando por 
tanto exentos de efectuar la comunicación prevista en el artículo 24.3. 

d) Los operadores de las actividades que se establezcan reglamentariamente 
atendiendo a su escaso potencial de generar daños medioambientales y bajo nivel 
de accidentalidad, quedando igualmente exentos de efectuar la comunicación 
prevista en el artículo 24.3.“ 

No obstante, se adjunta estudio en el que se identifican las fuentes de peligro que 
podrían generar escenarios de accidentes y sus consecuencias para poder cuantificar 
el cálculo de la garantía financiera mediante el Sistema de Información de 
Responsabilidad Medioambiental (SIRMA) el cual ha sido implementado por La 
Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental del MINISTERIO PARA LA 
TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO y cuyo cálculo también se 
adjunta. 

 Autorización de emisiones a la atmósfera: solicitud según modelo Anexo VIII 
del Decreto 239/2011, de 12 de julio, que regula la calidad del medio ambiente 
atmosférico y crea el Registro de Sistemas de Evaluación de la Calidad del 
Aire en Andalucía. 

El Proyecto básico presentado, en su anexo 21.23 Autorización de emisiones a la 
atmósfera (páginas 323 a 342) incluye el Anexo VIII del Decreto 239/2011, de 12 de julio. 

 Documentación para el control de las actividades con repercusión en la 
seguridad, salud de las personas o el medio ambiente de conformidad con 
la normativa que resulte de aplicación. Plan de Autoprotección de la ‘Planta 
de Biometanización Sevilla 1’, ubicada en Écija (Sevilla). 

Hasta no tener la AAI con sus condicionados no podemos realizar dicho plan. 

En el Proyecto básico presentado, en su anexo 21.29 (páginas 391 a 392) se incluye 
Declaración responsable sobre Norma de Básica de Autoprotección de los centros 
dedicados a actividades que puedan dar lugar a situaciones de emergencia. 
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Certificación de implantación en la que se expresa que su implantación se hará tras la 
construcción de la planta y previa al inicio de la actividad. 

 Documentación a presentar según las conclusiones del informe de 
compatibilidad urbanística del Área de Urbanismo, Obras Públicas y 
Movilidad del Ayuntamiento de Écija, de fecha 29 de Julio de 2024: 

- Para la ubicación de instalaciones en la zona “Mesas de la Campiña”, 
autorización del organismo gestor del gasoducto que atraviesa la parcela de 
referencia. 

Con fecha 11 de julio de 2024, se registró en la Subdirección General de Coordinación 
de la Administración General del Estado en el Territorio - EA0040159 / Ministerio de 
Política Territorial y Memoria Democrática, solicitud para el procedimiento de Obras 
en Zonas de Servidumbre de Gasoductos para la planta de Biometanización. Se 
indicaba en la documentación que la actuación prevista estaría fuera de la franja de 
10 m de servidumbre del gasoducto que atraviesa la parcela catastral a la que 
pertenecen los terrenos en que construirá la planta. 

Con fecha 23 de julio de 2024, el Área de Industria del Ministerio de Política Territorial 
nos hizo envío los condicionantes técnicos para autorización administrativa de obras 
en zonas de servidumbre de gasoductos Enagás, en el que decía que la autorización 
se ciñe exclusivamente a los trabajos en las proximidades de la infraestructura de 
Enagás existente. Adjuntamos documentos. 

En el layout de la planta se observa que los elementos que lo componen están 
alejados de la zona de servidumbre del gasoducto y los trabajos sobre el mismo serán 
realizados por ENAGÁS, propietario de la instalación y Gestor Técnico del Sistema de 
Gas. 

- Para la ubicación en la zona “Lomas de la Campiña”, catalogado como suelo 
no urbanizable de carácter natural o rural en el Plan General de Ordenación 
Urbanística de Écija, se deberá aportar la declaración de utilidad pública e 
interés social, según el art. 12.6.11 de las Normas Urbanísticas del Plan 
General. 

A la vista del layout de la planta incluido en el Proyecto Básico en el anexo 21.1 (página 
160), se puede ver que el diseño de la planta ha evitado la parte de parcela ubicada en 
la zona de ‘Lomas de la Campiña’, como también se indica en el EsIA en el capítulo 
2.1.1. CLASIFICACIÓN Y CALIFICACIÓN URBANA DEL SUELO en que constata la 
compatibilidad urbanística otorgada por el ayuntamiento de Écija. 
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